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La Confederación Europea de Sindicatos 
(CES) ha lanzado hoy un llamamiento a 
los líderes de la UE reclamando un marco 
presupuestario favorable a los trabajado-
res, y no sólo aumentos en el gasto en 
defensa, seguridad y control de fronteras 
exteriores.  
Los jefes de estado y de gobierno están  
discutiendo las prioridades políticas del 
marco financiero plurianual (MFP) de la 
UE para el periodo 2021-27. La CES recla-
ma a las diferentes autoridades de la UE  
otras "opciones" que las presentadas por 
la Comisión Europea en su comunicación 
sobre un MFP "nuevo y moderno". 
Thiebaut Weber, secretario confederal de 

la CES ha dicho, 
"pedimos un 
p r e s u p u e s t o 
para los traba-
jadores, no uno 
para una Euro-
pa fortaleza". 
Los únicos in-
crementos de 
gasto previstos 
son para defen-
sa, seguridad y 
control de fron-

teras exteriores. En cambio, las opciones 
que se presentan en la política de co-
hesión son recortes y no hay refuerzos 
presupuestarios para evitar pérdidas de 
empleo en las políticas de digitalización o 
para la acción climática. Tampoco, para la 
construcción de una  Europa de los dere-
chos sociales. Los sindicatos reclamamos 
un aumento del presupuesto europeo 
hasta el 1,3 % del PIB y que sea cubierto 
con un 50 % de recursos propios; un pro-
grama de inversiones del 2 % anual du-
rante 10 años; y dos fondos, uno de Co-
hesión para un Pilar Social y otro de 
adaptación para una economía de futuro, 
digitalizada y baja en carbono. 

El Tribunal de Justicia de la Unión Eu-
ropea ha dictaminado que las denomi-
nadas ”guardias localizadas de un tra-
bajador pueden considerarse tiempo 
de trabajo, dependiendo de cómo 
estén organizadas…”, “son una restric-
ción geográfica y temporal para que el 
trabajador pueda dedicarse  a sus in-
tereses personales y sociales y por lo 
tanto deben considerarse jornada la-
boral efectiva, incluso si no desarrolla 
actividad laboral en ese tiempo…”.  
La Federación de Empleados Públicos 
de USO (FEP-USO) cree que esta sen-
tencia va a tener una repercusión im-
portante en Sectores cruciales de los 
Servicios  Públicos al fijarse en la mis-
ma un Doctrina vinculante para todos 
los Países miembros de la UE y plantea 
una revisión minuciosa de la regula-
ción de las guardias localizadas que se 
hacen en los vigentes Convenios.  

USO crítica la falta de 
diligencia del Gobierno 
español para transpo-
ner en plazo las direc-
tivas europeas. Los 
retrasos en su incorpo-
ración a la normativa 
nacional están produ-
ciendo perjuicios rele-
vantes y la apertura de 
procedimientos de 

sanción por parte de la Comisión europea.  
Dada la generalización de estos retrasos interesados en varios 
países, ya el pasado año la Comisión Europea publicó una nue-
va Comunicación sobre la aplicación del Derecho de la Unión 
Europea y endurecía el criterio de aplicación del artículo 260.3 

del Tratado Fundacional de la Unión Europea: en lo sucesivo, 
además de una multa coercitiva, solicitará al Tribunal de Justi-
cia de la Unión Europea, en todo caso, una multa a tanto alza-
do contra el Estado miembro. La aplicación de este nuevo crite-
rio supone incrementar, en gran medida, el riesgo de imposi-
ción de una multa económica para los Estados incumplidores 
de los plazos de transposición.  
Ante eso, el Consejo de Ministros del 9 de febrero ha aprobado 
un Plan de Acción para garantizar la transposición de Directivas 
comunitarias en riesgo de multa a lo largo de 2018. Esto afec-
tará a la dinámica parlamentaria provocando que la Mesa del 
Congreso aplace proposiciones de ley hechas por los partidos 
de la oposición al PP, entre ellas algunas de índole laboral pen-
dientes de su discusión parlamentaria, y decaigan en la actual 
legislatura. Es decir, pasemos de un periodo de vacio legislativo 
a una saturación provocada de propuestas. 
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https://www.etuc.org/fr/presse/un-budget-europ%C3%A9en-pour-les-travailleurs#.WpAiu1TOWUl
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=9ea7d0f130de2a48db27489547e18a8b90973961f692.e34KaxiLc3eQc40LaxqMbN4Pb30Le0?text=&docid=199508&pageIndex=0&doclang=es&mode=req&dir=&occ=first&part=1&cid=968548
https://www.fep-uso.es/sindicato/noticias/item/2276-importante-sentencia-sobre-guardias-localizadas-y-jornada-de-trabajo.html


Ante la ron-
da final de 
negociacio-
nes en Para-
guay del 
Acuerdo de 
Asociación 
Birregional 

entre el Mercado Común del Sur (Mercosur) y la 
Unión Europea (UE), los representantes del movi-
miento sindical de los dos bloques (CES, Confedera-
ción Europea de Sindicatos y CCSCS, Coordinadora 
de Centrales Sindicales del Cono Sur) han reiterado 
sus legítimas preocupaciones y afirmado que no 
aceptarán el Acuerdo en las actuales circunstancias y 
condiciones. Los sindicatos entienden que no se per-
fila un acuerdo de asociación justo y equilibrado sino 
un tratado de libre comercio que perjudica a los paí-
ses de menor desarrollo relativo de ambas regiones 
en su industria nacional, en la promoción de la pro-
ducción y del trabajo decente. Por su parte, los re-
presentantes del Comité Económico Social Europeo 
y el Foro Consultivo Económico Social del Mercosur 
han expresado su malestar a los negociadores gu-
bernamentales por la falta de cauces de participa-
ción, de seguimiento del posible Acuerdo, que no 
tiene de momento un  Capítulo Sociolaboral. 

 

El Grupo de trabajo de la Red Sindical de Cooperación al Desarrollo 
de la CSI, entre ellos un representante de USO, se ha reunido en 
Bruselas los días 15 y 16 de febrero. Los  sindicalistas revisaron los 
criterios que deben exigirse al sector empresarial para acceder a 
desarrollar proyectos de cooperación financiados con fondos públi-
cos, el futuro Marco Financiero plurianual de la UE y el proceso de 
renovación de la Asociación de los países de Cotonou con la UE. 
 
 
 

USO expresa su solidaridad con la sindicalista turca Elif Cuhadar, 
líder de la central KESK quien ha sido arrestada por la policía antite-
rrorista del gobierno de Erdogan. La acusación es por haber partici-
pado en un debate público hace cuatro años.  Elif es miembro del 
Comité de Derechos Humanos y Sindicales de la Confederación Sin-
dical Internacional (CSI). Sharon Barrow, secretaria general de CSI 
ha declarado que “el movimiento sindical turco no se va a quedar 
callado y seguirá criticando las políticas que vayan en contra de los 
intereses de los trabajadores. El movimiento sindical internacional 
seguirá apoyándolos solidariamente". 

 

Los sindicatos de todo el mun-
do exigen la liberación inme-
diata del presidente del sindi-
cato KCTU, Han Sang-gyun, y la 
retirada de los cargos contra la 
ex secretaria general de KCTU, 
Lee Young-joo, cuando toda la 
atención internacional se cen-
tra en Corea, que celebra los 
Juegos Olímpicos de Invierno 
pero obviando su política re-
presiva. Por el contrario, un 
tribunal de Corea del Sur, dejó 
en libertad al vicepresidente 
de Samsung, Lee Jae-yong, 
acusado de corrupción a gran 
escala, mientras se niega justi-
cia a los líderes sindicales. 

 

 

USO ha participado en la sede del Parla-
mento Europeo, en Bruselas, en un encuen-
tro junto a diversos sindicalistas proceden-
tes del Sáhara Occidental y de la UE.  En la 
reunión, se han valorado las negociaciones 
comerciales que se están llevando a cabo 
entre la Unión Europea y Marruecos, así 
como las recientes sentencias del Tribunal 
Europeo de Justicia y el dictamen del Abo-
gado General de la UE que consideran que 
la UE no puede negociar con Marruecos la 
explotación de recursos naturales del Sáha-
ra Occidental, dado que es un territorio 
pendiente de descolonizar y en donde Ma-
rruecos no es soberano.  
Los sindicalistas reclamaron a las autorida-
des europeas que se alineen con el derecho 
internacional. 

Enrique Saludas, Secretario de Acción Sin-
dical de la Fed. de Industria de la USOC, ha 
participado en la Conferencia “Adaptando 
el mercado laboral a los requisitos de las 
innovaciones tecnológicas”, organizada por 
EZA en la ciudad eslovena de Maribor.   
Las nuevas tendencias en el mercado del 
empleo industrial vienen marcadas por el 
conocimiento y manejo de las nuevas tec-
nologías de comunicación y producción, 
unas aptitudes que están llevando a los 
trabajadores a tener que flexibilizar al 
máximo su disponibilidad y alterando la 
conciliación laboral y familiar.  Se ha cons-
tatado la brecha generacional y el reparto 
desigual del crecimiento de la productivi-
dad por causa de  la digitalización, ya que 
los salarios no reflejan los beneficios que 
el abaratamiento de los procesos producti-
vos otorga a las compañías.  
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